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ORDENANZA VII - Nº 15 

(Antes Ordenanza 05/01) 

 

ARTÍCULO 1.- Se adhiere a la Ley VII – N.° 39 (Antes Ley 3726), de Emergencia 

Económica, la que a su vez se adhiere a la Ley Nacional Nº 25.344, que como Anexo Único 

forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


